
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 
DE NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 
Neiva, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                   

DEMANDANTE : AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADO : MILENA CHARRY BONILLA  

Radicación : 2020-0734 

 
 De la excepción de mérito propuesta por la demandada, córrase traslado 
al ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 443 # 1º del Código General del Proceso.   
 
 
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

JS 
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